
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:   Ejecutivo singular 
Radicado:   63190408900120180031200 
Asunto:   Auto requiere 
Ejecutante:   Rodrigo Varón Barragán  
Ejecutados:   Jorge Eleazar Álvarez Villalobos, Fanny García de  

Castaño y José Efraín Forero P.  
Auto Sustanciación No.: 316 

 
 

Se encuentra a despacho memorial enviado por el ejecutado1 por medio del 

cual certifica que la consignación realizada por el Banco Davivienda el día 

29 de septiembre de la presente anualidad representada en el depósito 

judicial No. 454150000016205 por la suma de $5.000.000 fue debitado de 

la cuenta del señor Jorge Eleazar Álvarez.   

 

En atención a que en el presente proceso se decretó la terminación de este, 

mediante auto No. 275 del 17 de mayo de 2022, ordenando la cancelación 

de las medidas cautelares decretadas y que la constitución del depósito 

judicial No. 454150000016205 fue posterior a esta, este despacho accede 

a la solicitud del memorialista, autorizando la entrega del título a su favor.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

                                                 
1 Archivo digital No. 20. 
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